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   LIGA NACIONAL DE AJEDREZ

Reunión día sábado 19 de agosto de 2006 – Villa Martelli

Temario a debatir 

1.   Elección y aprobación del nombre 

2.   Aprobación  del logo –isotipo 

3.   Fundamentos de la creación 

4.   Formato del torneo 

5.   Franquicia: alcance, incumbencia, costo 

6.   Equipos invitados: alcance, incumbencia, costo 

7.   Liga femenina  

8.   Costo de la venta de etapas 

9.   Elección del presidente 
10.   Confección del acta fundacional 

1.       Elección del nombre y fundamentos: Se propone la designacion LIGA NACIONAL DE AJEDREZ, dado que es un formato adoptado por otros deportes que han tenido una destacada actuación a partir de la creación de sus ligas nacionales, como el voley, básquet, etc.
2.       Logotipo: Se aprueba el modelo de logotipo propuesto, quedando a cargo del Comité Ejecutivo la elaboración de distintivos y pines para su utilización en toda indumentaria.

3.       Fundamentos: La creación de esta liga dará lugar a la disputa de la copa de campeón nacional de ajedrez por equipos, trofeo vacante en  el ámbito deportivo del ajedrez, ya que se disputan torneos organizados por la Federación Argentina que involucra a todas las categorías individuales y por equipos federados, quedando clubes, personas fisicas y empresas, sin posibilidad de competir en un torneo nacional por equipos. Sabemos que hay otros torneos por equipos, a saber:
a. Copa AFA: solamente para equipos afiliados  a AFA
b. Copa Interempresarial: solamente para equipos que representen a empresas 

c. Torneo Intercooperativo: que alcanzó 31 ediciones, y que era sólo para sucursales del Banco Credicoop 

4.      Formato: Adaptable según la cantidad de equipos, en este caso sería de 7 u 8 rondas, por  sistema suizo 

5.       Franquicia: Se pondrá  a la venta un número limitado de franquicias; siendo esta la primer subscripción, dará lugar a la denominación de franquicia fundadora al costo de $1000. El adquirente de la franquicia deberá declarar: nombre del equipo , color de indumentaria, nombre de fantasía y territorio o nombre geográfico, el que será aprobado por el Comité Ejecutivo. El adquirente podrá transladar, vender o cambiar su franquicia, siempre bajo la aprobación del Comité Ejecutivo. 

6.       Equipos invitados: El Comité Ejecutivo podrá decidir la invitación de equipos no franquiciados, los que no obtendrán derechos deportivos para otras ediciones y se fijará un monto de inscripción para cada edición.
7.       Se crea la Liga Nacional de Ajedrez Femenina, cuyos derechos pertenecen a la Liga Nacional. A partir de este momento se abre la inscripción de equipos para el torneo de la Liga Femenina, que se realizará simultáneamente con el Absoluto.
8.        Cada etapa se podrá disputar en distintos lugares y el costo operativo  será fijado por el Comité Ejecutivo, en función de distancia y costos de logística y demás variables, siempre con la intención de difundir y aumentar los ingresos para mejorar condiciones de los equipos participantes y el monto de los premios. La designación de juego de cada etapa será acatada y respetada por los  equipos franquiciados e invitados.
9.       Elección de Presidente: Por decisión unánime de los delegados presentes, es designado Presidente de la Liga Nacional de Ajedrez el Ing. Mario Petrucci, quien deberá designar a los miembros del Comité Ejecutivo que le acompañará y las funciones específicas de cada uno de ellos. Asimismo, designará a las personas encargadas de la redacción del Estatuto definitivo de la Liga Nacional de Ajedrez y su correspondiente registro. Durante esta etapa fundacional, el Presidente tendrá atribuciones especiales y podrá decidir sobre la inclusión de nuevas entidades, así como tomar resoluciones que favorezcan el desarrollo positivo de las actividades de la Liga.
10.       Confección del Acta Fundacional: Se redactó el Acta correspondiente, siendo firmada en total conformidad por todos los delegados presentes.
